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AENOR CONFÍA, S.A. (Unipersonal) 
 

Dirección: C/ Génova, 6; 28004 Madrid 
Norma de referencia: UNE-EN ISO/IEC 17065:2012 
Actividad: Certificación de Producto 
Acreditación nº: 01/C-PR130 
Fecha de entrada en vigor: 04/08/2018 
 

ALCANCE DE LA ACREDITACIÓN 
(Rev. 12 fecha 01/01/2024) 

 
 

PRODUCTO 
 

 

PRODUCTOS, PROCESOS, 
SERVICIOS A CERTIFICAR 

ESQUEMA DE CERTIFICACIÓN ESPECIFICACIONES DE PRODUCTO * 

Instalaciones eólicas y 
fotovoltaicas de producción de 
energía eléctrica 

Proceso general y particular de 
verificación según PVVC Ver. 10 
"Procedimiento de verificación, 
validación y certificación de los 
requisitos del PO 12.3 sobre la 
respuesta de las instalaciones 
eólicas y fotovoltaicas ante huecos 
de tensión” 

Procedimiento de Operación PO12.3 

(Aprobado en Resolución de 4 de octubre de 
2006 de la Secretaría General de Energía del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio)  

 

* Los documentos que se incluyen en esta columna, se tienen en cuenta únicamente en cuanto a las especificaciones 
del producto, proceso o servicio a certificar 

 

 

ENAC es firmante de los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo establecidos en el seno de la European co-operation for Accreditation (EA) y de las organizaciones

internacionales de organismos de acreditación, ILAC e IAF (www.enac.es)

Código Validación Electrónica: 56QBc9v18N49L95Tc8

La acreditación mantiene su vigencia hasta notificación en contra. La presente acreditación está sujeta a modificaciones, suspensiones temporales y retirada.

Su vigencia puede confirmarse en https://www.enac.es/web/enac/validacion-electronica o haciendo clic aquí
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